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DIARIO DE BARCELONA, 

Del ､ｯｭｩｮｾｯ＠ 6 de julio de 182S. 

San Rómulo obüpo y 1nártir. 
tu Clurent:l horas están en la ｩｾ＾ｬ･ｳｩ｡＠ de Saata Maria del ·!lhr : ｾ･＠ des

I':Ubre í las nueve y media de la ｾ｡￭ｩ｡ｍ＠ , y se reserva á las siete y media 
de la tarde. 

Sale el sol á las 4 b. 33 m. ; y se pone á las 1 h •. 22 m. 

Di as horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera. 
- ·· 

IÍ ll noche. t8 grad. 8 28 l. 3 p. 2 E. nubes. 
5 6 mañana. 17 6 :.8 3 2 N. O. id.em. 

H. 2 tarde. :u 1 ＺｾＸ＠ 3 5 E. idem. 
-

1\fA.NDO '&fiLITAR, 

Plaza de Barcelona. E. M. Orden general del 5 de julio. 

Sen.dcio para el 6. 
Gefr.t de dia : el ｣ｯｲｾｮ･ｬ＠ D. Pedro Rocabrwna. 
ｮｾｭ＠ Jel recinto ･ｾｴ｣ｲｩｯｲ＠ , D. RtJ.l1{)n Brugenda. 
OfHal del E. M. de ronda : D. Jo11ef Andreu. 

ｾ＠

1· 

Mañana se dirá b misa del E. l\'1. en Santiage :í las 1 2! : música del 2 l ' 
de Hnetl. 

Todas las guudillS de matina y Barceloneta dirijirán los partc11 preve· 
nidos por ordenanza al comandante de armu D. J oan lVIerita. 

El di a 7 por l&. maií :na puar:í revista de comis:uío el batJJilon n. 0 2 r· 
<.le l{oea á la hora que rlrsigoP. la orden de mañana, en frente el cuartel 
rle Ataflz3n38 , qne lo iotervenrlrá el teniente goberaador de esta plaza, y 

por 1ll tarde el t3 de linea en la Ciudadela que Itt iutervendd el coronel ¡;o· 
lJcrnador de dicho fuerte. 

Se recuerda ｾ＠ los comandantes de guardias de l:.rs pnert:ls la mas ･｣ｳｾ ｣ ｴ｡＠
obH:rvancia de Jo p revenido en los ｡ｲｴｻ ｣ ｮｬｾｳ＠ r. 0 basta el Ｖｾ Ｐ＠ inclusive, tra
U cl. 6 6.0

, tít. 8. 0 de las ordeoaazns generales • 
. I,as grandes guardias de cahaller(a colocadas en lo esterior har:in !11 ｲｬ･ｳｾ＠

cahterta por In maP.;!lla IuegG que se distil.'!gan' los f>hjr:tos al tiro de caiion, 
Y la eirma !'etencia dal terreno de !as pnertas ｱｵｾ＠ tienP.o m1s inmediatas, rJVÍ • 
Bando á sus comandantes de si hay ú no novedad , p'3ra que puedan abriue 
desfH!5s !!le haber practicado las demas seguritlades prenaidas en los re.f'e1idos. 
nrtfcetos. 

Los Gefes de los cuerpos de la guarnicio11 se presentarán m:tñ;oa :i las 12 
del dia al Sr. general gobernador. 

Habiendo ｬｬ ･ｧ ｲＮｾ､｡＠ á eata plaza el ｳｾｯｲ＠ suo inspector de la cabal!etút 
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del ejército , el briglldier n. Juan Afltonio Aldsmt , les geles de1 cuerpo 
del arma y de todas las partidas qae bajo cualc¡uíera dcBomiaacion se ha
llen en la plaza , se -entenderá11 desde hGy con dich9 gefe , á cuyo cargo 
lile halla la organizacion de dicha fuerza , á cuyo fin le pasarán ｩｮｲｵ･ｾｩｩ｡ｴ｡ﾭ

meutc los eBtados y ｮｯｴｩｾｩ｡ｳ＠ correFpondirntes Ctimprc:nuiendo en esta me
dirla la cabal1er{a de Ja milicia nacional local que asimismo debe clasificarse 
conforme á decretos y reales órdenes. 

Maf1ana por la tarde tendrá ejercicio de fuP.go el 2° Bata11on de la Mili
cia Voluntaria fuera de J:¡s pueftas tle eata ciudad ; lo que se avisa al pebli
co para que no se alarme con esta oovedatl. = El gefe de E. :M. = Gall • 

ESPAÑA. 
Sevilla x de junio. 

ARTlCOLO l>ll 6J1'ICIO. 

El Rey ha erlpedide el ､･｣ｾｬｩｬ＠ eiguiente : 

., 

Don Fernando VII por l¡a gracia de Dios y por la Constitaciott de la 
1/Jon:nqui.a española , Rey de las Españas , ｾ＠ todos los que las presentes vie
ren y entendieren, sabed : ｑｾｯｾ･＠ las Curtes bao decretado lo siguientt:: Las 
｣ＺＺｾｮｴ･ｳ＠ , UBaudo de la facultad que 11e les concede por la Constitscion , hao 
decretado lo si¡;uiente ; 

Art. 1. 0 Se estahl,ecerá y ecsigirá un dt'recbo con el uom1He de ser
vicio ｰｯｾ［＠ la eoncesion de bonerts relativos :i toda clase de empleos ci
viles. 2.

0 El Gobierno formará y remitirá á la aprobacion de 135 Cortes 
]a tarifa de este derecho , precurand0 r¡ue tica proporcionado á cada cla
se de honores y ､ｩｾｴｩｮ｣ｩｯｑｴｳ［＠ y acompañará el cálculo de lo que en opi
ｾｩｯｮ＠ del mismo · Gobierno pollrá valer este impuentt. Sevilla 21 de ma
yo de 18 2S. ::: Joaquio Maria Ferter, presidente.::: Manuel Llorcnte, ､ｩｾ＠

putado ｳ･｣ｲ･ｴｾｲｩｯＮ＠ = Do.mingo Eutogio de la Tone , ､ｩｰｵｴ｡ｾｬｯ＠ secretario. 
Por tanto mandamos 4 todos los tribunales, juHicias , gefes , goherua

·'tlores y demas autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cual• 
quiera clase y dignida(l, qne guarden y hagan gua:rdar, cumplir y rjecutar 
ｾｾ＠ presente decreto en tedas sus partes. Tendréisio entendida para su cum
.plireient&, y dispondrds se imprima, puhlique y circule. :::Rubricado de la 
real mano.; En el real Alcazar de Sevilla á de mayo de 1 ｳｾＺｊＮ＠ =A D. 
Juan Antonio Yaadiola. 

Cir·cular del ministerio de Gracia ;y Justicia. . 
Los Sret. secretarios de las Caues con techa 15 del corriente me 

·tlicen lo que sigue : 
En 26 de maJO de 18.22 recurrió á las Cortes D. Dionisia Puertas 

C2mpcsine , ｡｢ｯｾ｡､ｯ＠ de los ｴｲｩ｢ｵｮｾｊ･ｳ＠ de la nacion, solicitando se de .. 
ciare · si d(beria precfder collciliacion por llevar á efecto las sentencias de 
los átbitroa : en su "rista In Cortes ｾ･＠ han servido declarar que no ea 
ｊｾ･｣｣ｳ｡ｲｩ｡＠ la cen<:iliaciGn. De real orden lo tr:; slado á V. S: para su inte 4 

ligencia y cumplimiento. Sevilla 20 de mayo ｾ･＠ 18.23. 
/dem 7· 

ｾＬｅｬ＠ Rey se ba senido espedir el decreto siguiente: = Don Fernan
do VII por la gracia de Dios y por ＱＺｾ＠ Constitucion de la mouarquia espa.iio• 
Ja , Rey rle )as Españas , á todos los que Jns presentes vieren y entendieren, 
ubed : Qve las Co1 tes han dccutado lo siguiente ·: Las Cortes, osando de 
la facultad que se les concede por la Constitueion ｾ＠ han decretado lo si-
¡aitnte: · 
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· 'Art. J.Cl Se autoriza al Gobierno del modG mas amplio para que in
mediatamente venda , rife ó hipoteque las fincas urbanas ｰｾｲｴ･ｮ･｣ｩ･ｮｴ･ｳＮ＠ á 
los conventos 8Uprimidos de betlemitas de S. ａｧｾｴｳｴｩｮＬ＠ de ｾＮ｟ｊｵ｡ｮ＠ de D•os · 
y de la Merced ecsistentes en la Habllna , cuyo valor meuhco se gradúa 
ea 271 ,g3o ｰ･ｳｾｵ＠ , quedllndo esceptoados los conventos. ｭｩｳｭｯｳｾ＠ que ｾｰｩｾﾷ＠
cará la dipotaciOR provincial á los esta?lecimientos de ｉｏｓｴｲｬｬｾｃｉｏｄＮ＠ ｲｾ｢ｨﾷ＠
ea , y á etros de igual utilidad que alh deben plantense. 2. AsJmJsml) 
se le aotctriza para que en los términos que se espresa en el atticuto ante
rior enagene las fincas rústicas pertenecielltes á los referirlos. ｣･ｮｶ･ｮｾｯｳ＠ su· 
(lrimidos , cuyo valor, segun noticias auténticas , 1 asciende á ｾ･ｳ＠ ｭＱｬＡ＿ｮｾｳ＠

de pesos ; destinándose para atender á los g.'l-stos de la ensenanza pubh• 
ca el producto de todos los censos é imposiciones qoe haya á favor de Jos 
referidos conventos ･ｳｴｩｮｴｾｾｩ､ｯｳ＠ de betlemitas de S. Agustín , S. Jo!n de 
Dios y la Merced, JJio -que por consiguiente tenga en adelante que iatrr • 
venir en la dministracion de estas censos é imposiciones otra autoridad 
que la respectíva diputacion prttviDcial, y quedando siempre al cuidarlo 
del Crédito público adoptar las medidas convenientes para que sean puo • 
taalmente satisfechas las demas cargas y pensiones de justida ｱ･ｾ･＠ gravi-· 
tan sobre estos bienes. Se encarga al GGbierno que preceda sin pétdida de 
tiempo á la pronta ･｡［ｾｧ･ｮ｡｣ｩｯｮ＠ de unas y etras !locas, y á levantar sohre 
su valor ne¡;LJciacioncs con casars nacionales ó e8trangeras para la' adquisi
cion iustantaoea de fusiles y d. e pertrechos de guerra. 3. 0 Se au.toriza igual-.. 
mente al Gobierno para que en lá misma forma y modo enagene, las casas 
propias de la bacienia nacional , llamadas de dola Maria .Francisca Ra
mos y la caaa Blanca, tasadas en 3o9,474 pesos fuertes y 7 reales. 4.0 Se 
le autoriza uimismo para q11e pueda adsnitic en cambill ｾ･＠ las refaridu 
pensiones , 6 á pagar saine ｾｵ＠ valor ta realizado , y ｳｯｾｲ･＠ h sttma. anuat 
de 5oo9 pesos sobre las cajas de Maaila , armamento, municiGnes y per
trechos de gaerra, que deb<>r.in introducirce . diJ:eetamente en la Pem'anla; 
110 menos ｾｵ･＠ pat·a poder aceptar ｣ｵ｡ｬｾｊｮｩ･ｲ｡＠ proposicion aaálo;a , con tal 
que sea ut1! Y ve.atajosa á la cauza naci•mal. 5. 0 El Gebiemo cometerá la 
･ｪ･｣ｵｾｩｯｮ＠ de. este encargo á las persona& que jdzgae á prop6sito , y la éna
ge.nacJOn Tá¡nda de las citadas fincas á la diputacien provincial , caidatt
do de du publicidad á estas di!poaicienes para eacitar á les capitalista. 
estrangeros ó nacionales qwe quieran iateresarse. 6.0 Del valor de bs ｩｮ､ｩｾ＠
c:adas fincas se llevará vna cuenta separada á fin de reintegrar al Crédito 
¡malico por los medios ó arbitrios que las Cortes tuvieren á bien decre· 
tu. s.evilla 22 tle mayo de 1823, = Jeaquia ｾＧｉ｡ｲｩ｡＠ Ferrer , presidente.:::: 
Franc1sco de Paula Soria , diputado secretario.= Battolomé GarGia Romer«» 
y Berna) , diputado secretario. 

Por tanto mandamos :i todos ｬｯｾ＠ tribunales , justiciu, gefes, gahernadl)
rcs y demas autorid :Hles, asi civiles como militares y ･ｾｉ･ｳｩＮ￡ｳｴｩ｣ｾｳ＠ , de cual
quiera cl.ue y digníolacl , que guarden y bagalt guardar, eumplir y ･ｪＡｴＺｵｴ Ｚ ｵｾ＠
el presente rlecreto en to ,1as sus partes. ｔ･ｵ､ｲ￩ｬｾ｛ｯ＠ entendido para s.u cum
plimiento , y ｲｬｩｾｰｯｮ､ｲ･ｩｳ＠ se imprima, publique y circule.:::: ｅｾｴ￡＠ rubrie:xdo de 
la Real mano. = Real Ale& zar de Sevilla á 3o de mayo de 182 3. = A 
D. Juan Antonio Yandiola. 

Cuando se proclamó la Canstillncion en el año de 20, el pueblo re• 
cibió aquella noverfad con demo&traciones nada equívocas de sincera ale-
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gri11. Este es nn hecho innegl!hle , y ｣ｵ｡ｬｱｵｩ･ｲＺｾ＠ que eomp.are lo que enton
ces sueedi' con lo que ahora e11tá sucediendo en ｡Ｑｾｮ［［｡ｳ＠ pTovinchs, habrá 
de coafesar que aquella fue 13 verdadera voluntad nací.oaal , y ｾ･＠ les mo
vimientes tumultaosos y forzados , á quienes los enemi('vs d:e la libertail 
quieren :.hora dar este honroso nor.nhre. Entonces no hubo ni ｳｵｧ･ｳｴｩｾｵ･ｳ＠
ni ｡ｭ･ｮ｡ｾｳＬ＠ ni la inslltreccion militar de la ｬｳｬｴｾ＠ podia enen.-Ier su influjo 
ｾ＠ todos los ángulos de la ｰ･｡ｦｮｳｵｬｾ＠ ., ｾｮ＠ lugn que ahora las armas estran
geras s'on las que srraacan las V"Oces Gon que lot: ｰｵｾ｢ｨｮ＠ aí•lauJen so pre
SeD!·ia , y espresan los d.;seos que de ｡｡ｴ･ｭ｡ｮｾ＠ saben los han tr.aidu á la 
J!CDJ'osul-a, y el ore y el engai:,,, y tac.!<> linage de :utificies , se emplean 
en las proviacias pacíficas para seducir á la gente senciila, y para alla
nar el camino á hu iovasorell; ui un crusrto -se ｧＺＮｾｳｴＶ＠ p.lra prodamar la 
eonslitudon en E$f¡;¡iia , y nun p1:1ede d,ecir.se q;ne ni una gota de sangre 
Jle de{ram6 para estab-lecerla , t;;tDiiiJ en 1-aB oiucla4es , como en las mas pe
ｱｵｾ｡ｳ＠ aldeas. ¡ Y quiea ell cífp;;,a, .de deei¡; 111 dinero que ｡ｨﾫｾｲ｡＠ s;; ha es
pen-dido para destruirla y la sangre q11e ｾ･＠ ha derramado para intimidar á 
los puehlos y para hacer odioso el I!Ístema, att:ihuyéndvlc t<>das aqueilas 
c:alilrnidades y todos aquellos horrores ! Cualquiera qtJe cie ｢ｵｾｮ｡＠ fe haga 
ｾｳｴ｡＠ comparacion ; se conv<:nccrá que la coüstituc íDn fu;: proclam:1da en 
Jlspaña , si no por un mavimieuto espontáneo del pueblo, á lo menos con 
ｾｬｬ＠ aJienso unánime • y coq una a¡uobaciQll ｧｾｮ･ｲ｡ｬ＠ , y que la ｣ｯｴｲ｡ｲ･ｾｯﾭ

lucion que ahora se inteata re14liz:u es obr!l ·de la Geduccion y de la vi-.1-
lenda. 

Pero ecsaminemos qué n1otivos tuvo el pueblo el aüo 2 o para ver con 
júbilo la rnttdanza de form.a de gobierno , y r-¡ué motivf<s tienen ahora 
¡1a ill alegrarse los que ve11 aon gusto ｴｲ｡ｳ｣ｯｸ｡｡ｲｾ･＠ ei ｯｲ｣Ｎｬｾｮ＠ de cosas que 
el los mismos habiau ｡ｰｬｾｾ､ｩｊｯＮ＠ {ii se ecuuni11a bien la ＭＺ ｯｾ｡＠ , se verá crue 
de parte df;l pueblo eetos Ol.j)tJV1ls fueron 1 eutottces loa m;·smos que aho· 
ra. Este desea siempre su bjen e:otar , y cuando está mal hallado co!l 
ｾＱ＠ estado en que se ･ｮ｣ｵ ｾｮ ｴｲ｡＠ , y se le h.lice creer que va á mejorar de 
ｾｴｴ･ｲｴ･＠ , al punto se le hace salir del reposa , que ee su esudo natural. 

El año de 20 el pueñlG eapañ91 se hallaba en un estado sumamen
te penosQ , carg'ldQ de contribuciones insoportables , acosado con Yiolcn
-.;as. ecsnccionc!l y espuesto á todas las violencias del régimen arbitrario. 
,Sonó el grito de libertad , y se le dij• : con la Constitucioa vas á ser 
·feliz ; las cargas que p11g11es será& menores , y tu tmerte será fijada por 
la ley y no por el capricho de los hombres. Tú mismo tendrás parte en 
la formacion de las leyes que te gobiernen, y personas nombradas por 
'ti , y que creas dignas de tu confianza , señalarán la pllrte de tus sudo
zes con que debas contribuir para las necesidades del estado. Esperan
zas tan lisongeras no podían dejar de ser bien recibidas , y en efecto lo 
.fueron ; pero el sencillo pueblo incurrió en el ermr de creer que males 
arraigados ae curan eo un dia, y que los bienes que la Ceastitucion ba
bia de producir nac.erian de repente y con solo pro:mnlgarla. Los que ace
<:haban el momento favo:rahle para estorbar las ' reformas que hasta en
tonces no .ae habían atrevido á desaprobar , s.e aprovecharon de esta im· 
paciencia del pueblo para persuadirte que era¡;¡ ilusorios los bienes que 
•e le babian hecho esperar de la Constitucinn , y se vendieron á la aris
tocracia ･ｳｴｲ｡ｮｾ･ｲ｡＠ que vei.a temblando el triunfo de la libertad en la pe- · 
llÍJlSUla. Es ｩｾｴｩｬ＠ refetir por JDenor los progresos que fui haciendo el 
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descontento y los inicuos medios que se emplearon .p:ua aumentarlo , ｾｵ･ｳ＠
por desgrada ｾｾｮ＠ bastante coaociJos ; baste decu que el ｭｾｬ＠ fue sJem· 
pre en llilmegto , y que los mismos ｾ｣ｭ･､ｩｾｳ＠ .que fue ｾｲｲ｣｣ｊｳｯ＠ 61'11plcar 
pera curarlfi de raíz , sirvieron y deb1eron servir para empeorarlo. Al fin 
la nacian se halla at\tual.meute en el estado á que deseaban verla rcda
ciua sn!l enemigas, despedazada por la guerra civil é invac!iJa por las ｾｲﾭ
mas e&trangeras ; ' pero el pueblo en qué estado, se encuentra ? en el m.Js
rno en que .se b:tllaba antes del añc d.e 20; esta mal y de11ea estar meJor, 
¿ y lo lu.grará favoreciende á los er1emigos del ｳｩｳｴｾｭＵ＠ constitucional , y 
ｰｇｮｩ￩ｮｬｲＺＺｾ･＠ tn mllnos de lo.s invasores i' pranto Jo verá ; ,muy en breve 
co':.c jad sa suerte con la que ha t.:nido e.stus tres .añus ; antes de mu
chu ｳ ｾ＠ eumnm:erá de cuan vanas ｾｯｮ＠ las premcsas con que aho1a inten
tai'J iducirlo , y la misma .impnci.encÍ3 de ser feliz de que se han va• 
lido los euemigo5 de la libertad · .Para indisponerle ｣ｾｮｴｲ｡＠ la Constitucion, 
levantará contra ellos á loa necio' que ahora creen que los ejército' es • 
tra¡¡g,eri;a traen ｣ｯｮｳ ｩ ｾｯ＠ la aLun:l:luda , y que col! la mudanza de go
bierno ha üe caer del cie!u todo el lioag.:; de bienes. 

Los si4>tumu de lo ｱｵｾ＠ ahora anunciamos estan viéndose ya eu las pro· 
vincias ocU(I8\laa lJOt los euemtges, y que coll mayor entusiasmo los hall 
recihiJo, Todn va bien mientras nada se pida á los pueblos , pero 110 hay 
gohi(:ruo bueno cuando ecsije contribuciones. En algunas ciudades se han 
aumentado los derechos de pneitas, y el putblo picle con asnnaJas la fran· 
quicia del régimen :mtethn. En otras partes el clero reclama el medio. di¿z
II"Jo que na se les ha pagado eo los aiios pasaJas, y los labrado1es contes • 
tan q11e aada han adelantado si con la mud:xnza no g:man el otro medio. 
P_ara fomentar Ia gacrra civil 11ccesiun {os. ｩｮｶｾｳｯｲ･｡＠ una enorme cotribu
Ct<tn de sangre , J los· nuevos gube tnantes nat!a pueden hacc:r sin ecso-rbi
tantea ｩｭｰｬｕｾｲｴｯＮｳ Ｎ＠ La pet·te d_e empleados , causa primordial de: cati todos 
los ｭＺｾｨＺｳ＠ que padece la Españ::t , se aument;r es las piOvi:.lcias ｯ｣ｯｰｴｴｾｬ｡ｳＮ＠
'Cada faccioso quiere un dettino , c¡;Ja: conspirador ecsije una reeompen
sa , Y todus estGS" vampíroa huc.i3tles, poco seguros de ' la dpracion de 
su emplea , se arrvj•u como esp011j ｴｴｾ＠ ｾ･｣｡ｳ＠ para empaparse ea breve tiem-
po en el su•tor de los ｰｵ･｢ｬｯｾＮ＠ ¿ Pues eómo es posible que estos esten con
tentos, y qHe dure por ｮｴ｡｣ｨｾ＠ tkmpo la ilusiou con que se les ha. em
baucado? Sí , conocerán mny en breve que se h:t abuudo de su creªuli
da:d , Y hasta la gente mss sencilla echuá inenos la dulzurá y mmleracioo 
del régimen con!titucional . 

. Estas refl ecsinnes deben . alentar é inspirar coastanci'J á cnarttos ban 
wud0 su Inerte eon la de la liberud , cuyas ventaju preferid .siempre el 
ｰｾ･｢ｬｯ＠ ｾＱ＠ pesado yu15o del ､･ｳｬＡＧｯｴｩｾｭｯＮ＠ ¡Españoles constancia ! cada día que 
pasa meJora vuestra &uerte y e1npeora la ｳｩｴｵＺＮｾ｣ｩｯｮ＠ de vuestros enemigos. 

U ｮｩ ［ｾ Ｎ＠

NOTICIAS .PARTICULARES DE · BAilCELONA. 

Dia 5. 

. Nu sabemos bayan hecho los ｦｲ｡ｾ｣･ｳ･ｳ＠ otro mavimimto que el haber 
. pasado ayer á S.abaclell ､ｯｮｾ･＠ han permaneciJo hoy en númeru -il.e une& ｾＹ＠

ｾ＠ ･ｾ｡ｾｧｩ､ｯ＠ igual número de ra-cioaes. 



Estado mensual que con arreglo al articulo 29 de la instruccíon de de
pósitos de 24 de noviembre de 1820 dá el nacional consola de. de comercio de 
esta {'liaza, de la entrada , salida y ecsisteneia de los frutos , géneros y 
efectos depositado&. 

Mes de junio l'le 1823. 
habidfl entrada alguna en este mes. No ha 

N. 0 de 
'Fechas Cabos. Peso. Arr. Lib. 

Di a 5 
id. 
id. 
id. 
10 

id. 
id. 
I2 

20 

itJ. 
23 

SALIDA. 

EFECTOS. 
52 Sacos café .•.••...••.••..•••.•••••••••. 
47 Cajones tabaco torcido ................... . 
3o Caj<Js azúcar blanco .•.••.••••••••••.•.••• 
20 Id. id. quebrado .••••..•.•••••••.••••••• 

I 2 4oo Astas de buey .•..••••••.••••••••••••••• 
3o ｃ｡ｪ［ｾｳ＠ azucar blanco .... , ................ . 
20 Id id. quebra rlo ..•••.•••••.•..•• , •••..• 
2 2 Barriles aguardieute de caña ....•••••• , •.•. 
3t Cajas azúcar blanco ..................... . 
2 4 Id. ir!. quebrado ••.•..•••••.•••••••••••• 
·¡ Pipa grande aguardiente de caña .••••.•• • •• 

IlCSISTENCIAo 

71 Cajas tabaco en polvo ................. .. 
46xl Id. id. torcido ........................ . 

7 Fardos ídem ídem ••••••• ｾ＠ ••••••.•••••••• · 
I 3 l Tercios } 

S 
Id. en rama ..•••.•••••.•••.••• 

7 acos .. 
ＶＷｾ＠ Cajas azúcar blanco ..................... . 
8 1 1 Id. id. quebrado ... . ....•.•..••..•.•..•. 

ro .Pipas grandes aguardiente de caña ......... . 
28 Barriles cafe ....... ,., ....•............ 

JI3 S(lcos idem •..•• , .••.•••..•.•••.••••••• 
70 Quintales palo campeche.; .............. . 

a u 
7 

45o 
3oo 

45o 
36o 
J3o 
465 
36o 

227 
86 

10185 

4665 
400 

ＱｾＶ＠
'}52 

280 

x3 

:Barcelona 1 de julio de 1823. = Francisco Fontanellas. == 
Lletj6s.:;;; Ramon Maresch y Ree. ;;;; Francisco B.oquer. 

J. Antonio 

AVISOS J.L :PéBLICO. 

De orden de S. E. la Diputacion provincial se manda á todos los oficia
Jea y demas inuividuas del I. 0 

• 4.0 y 5. 0 batallones de caza.¡ares de esta 
provincia que se hallen en estn plaZJ , esceptoándose unico1mente les babi
litados , que inmedi3Umente pasen á incorporarse á ws respectivos cuerpos; 
pues que pua el caso de no quodar reuoi:los dentro de 2 4 horas 11e P.revie
ne á loa comandantes den el earrespftndieate parte , para d:use en seguida 
por vacantes los empleos de los qne dejen de verificarlo. Btrcelona 5 de 
junio de 1 823. := Cayeta.no r Roviralta , secretatio. 

No lubiendo podi la t ener efer:t 'l el reMate del papel sellado sobran·
re del año 13 2 2 que se ha ínntiliudo y es perteneciente ｾ ﾷ＠ l:t admiais
t racioa pri r1 cipal de rentas dP. la provincia de Gerona, por razoll de no 
haber si<lo admisible la ú;timl postura que se dió por los licitadores que 
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･ｾ｡｣ｵｲｲｩ･ｲｯｮ＠ á Ja subasta verificada el ·cuatro 1lel actual en la casa epis
copal de esta ·capital en donde se halla ecsístente dicho pafjel ; ha dis
puesto el Sr. inteadente 'de la referida provinúa prorrogar aquel y que 
se se<;Jinde el dia nueve prgcsimo venidero á las doce de su mañana, .á 
cuyo fin ec ammcia al público. . 

El Alcalde 1 , 0 eonstitucional de esta ciudad ha trasladado su llablla
cion en la calle de San HGinorat , frente á la casa de la Diputacion provin
cial, Lo que se avifa al público para tiD canocimiento. 

Hoy de las 1liez á las doce se recibirán hs mensualidades de los 
individuos del Moate- p¡-., de comerciantes en casa de su Sr. tesorero don 
Joaef Rodríguez , calle de la Merced. 

El lunes ptt5csimo se vcs(lerá al mayor licitador t>n el puEblo de San 
Martín de Provensals á las cinco de la tarde , por ､ｩｳｰｯｾｩ｣ｩｯｮ＠ del Consu-' . lado nacional de Comercio , un carnero y un tocino ; y se dá este av1s0 
para noticia 'Y concurreneia de los qut pretendan t:omprarlo. 

El fllltron espaiiel Pedro Vicente lllueca , con su laud San J oaef , estiÍ 
á la car:_-;a ｰｾｲ｡＠ Cartagena y Alicaate , y saldrá el 8 del corriente , el que 
admitirá cargo y pasageros : darán razon de dicho patron en el cáfé de los 
Tres Reyes , pbza de la ｃｯ｡ｳｴｩｴｵｾＺｩｯｮＮ＠

F'iesta. Hoy á las 4! de la tarde en la iglesia de la Congregacion de 
nuestra Señora de la Esperanza , habrá la funcion acostumbrada. 

Avisos. En el cuarto ｴ･ｲｾ･ｲｯ＠ de la c:ua. de Gulorons, sita en la plaza 
del Regomi , habitan dos augetos que desean ocupar!e en el areglo !le cuen
tas mercantiles ú otros cualesquiera asuntos tanto en idioma español com() 
italiano y ｲｾ｡ｮ｣･ｳ＠ , y asi mismo en. dar lecciones de leer , escribir y contar, 
llledianamente al estilo det día , co.mo igualmente á easeñar escritura doble, 
tanto en su casa como fuera de ella á preeio maderado, ' 

En la calle de los Tallers , casa n.0 20 , h .1y un jiWftD instruido en 
el ｡ｮ･ｾｬｯ＠ y ma1Hjo de jarditte& , el cual deseada colo:cars.e ' tn can de 
algun caballero de esta ciudad, ó fuera de ella que tenga jardin: y al 
ｭｩｳｭｾ＠ tiempo desearía colocarKe en clase de mo:to de c11fé , ó bien pa
ra guiar un birloche, teniendo personas· que abonarán eu conducta. 

Se necesita saber el legúim• . suctsor de Ignacia Moya y Maseras , que 
casó con Geróeinte» Alsbau , cuya notisia es muy inteiesaute á la persona 
que fuese la nrdadera auceaora , y podrá conferirse con D. Tomas :Mon
tells , platero , calle de Mirallers , al cual se comunicará lo correspGmlien
te para su inteligencia. 

Si hubiese uno 6 dos señores que necesitasen un cuarto amueblado, .fu .. 
DIÍnistráDdaJcs la comióa y lo demas neces:nio para W decencia , acudan al 
tercer piso de la casa núm. 2 , calle de la B()carí3. 

Y eneas. Ea Ia plaza del Augel , tienda 'del lado de.Ja garita , se vende 
pan mediano de tres y . seis libras , de buena calidad , al precio de Bie.te 
iU el dos ca.da pan de seis libras. 

En los dos cafes de Useleti se vende cerveza de la buena al precio de 
.:inca reales vdlon Ja botella , y á cuatro rer.les dejando la botella. 

'Se ve .nde una jaca de se.is 'Cua·rtas propia para ·montar , con todos sus ｡ｾＺﾭ
reos : darán razon en ca!a de1 cerrajew que vive en la .calle de la .Leona. 
, El que quiera comprar un.a yegua para montar ó p-an tao , acuda á la 
fonda del C.añon ｾ･＠ ?re , en la calle de.n Gigoás , que tratarán del ajuste. . 

ｊｯｾ･ｦ＠ V¡la ｾ＠ ¡n•umtl' , ￭Ｌ｜ｩｩｾ＠ v;ve ･ｾ＠ las, ｣ｵｾｾｴｑ＠ ･ｾＹＮｵｩｊｬＮ［ｾ｡＠ de ｂ･ｬｩｾ Ｎ ｴｩｬｬｯｺｬ＠ .:a .. 
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He de fa CiurJsd , casa núm. 1 , tiene dos pianos de seis oetavas para ven .. 
der á para alquilar. 

En In calle de la Dagoería , eas3 ntim. G , se veeden elisis. 
l!stán para vender algunos ｵｴ･ｮｳｩｬｩｾ［Ｌｳ＠ para nna t1enda de tabernero, que 

ae hallarán en la calle del arco de San Francisco , entrando por la Borill', 
núm. 8 , y se rlarán á un precio c&modo. 

En la Rambla, frente la iglesia de San 1oser, casa núm. 11, al lado del 
semulero , se vcade aceite de buena calidad á cuatro pestttas y seis cuartos 
el cuartal , y rle otro á cuatro pesetas y diez ciJartos , c11y!Js aceites son de 
tierra de Mlilagli. 

Alquiler. En el ceAtro de esta ciudad bay un algibe (vulgo cup) para 
alquilar : D. Ramon Ciará , corredor de cambios , dará razon y tiene lu 
ｬｬ｡ｶ･ｾＮ＠

Pérdidas. Desde la Alcaldía mayor basta la casa de la Ciudad , se per
dió un!J cartera enca.rnacf.a con unos papeles que interesan :í sd lllHeiTo ; el 
que fa baya encontrado se servirá entrtgarla á Josef Maacaró , ea la calle 
den Gign:ís , roúm. 6 , casa de posadas , tercer piso , quien dará la corres• 
poodiente gr&tificllcimJ. 

PN l¡¡s inmediaciones de Santa Maria del Mar se perdis un topacio de 
una a.uacarb con dos diamantes ; se sup1ic:J al que la hsya encontrado ten· 
ga la bondad rJ.e llenrla á la tÍenrla de D. Juan Ba!t.í , calle de les Sor.n• 
brrrers , que se le dad una pesfta rle gmtificacion. 

Desde la calle mas alta tie Szm Pedro basta la parroquia d.e San Jaime, 
pasan do p<>r la pl8za de Santa Ana y Porta ｆ･ｲｲｩ ｾ ｡＠ , se ha perditlo nna 
ｾｯｴ｡ｮ｡＠ de seda : al que la entregue al capellan del eactladron de artillería 
voiant"l se le dará una gratificat::ion. · 

Quien baya encontrado un doblon de cuuro iluros y un re¡¡l d(; vellon 
"n plata envuelro en tJn papel , súvaHe entregulo en la C!llle mas alta de 
San Pedro , núm. 5 , á Tomas Gussant , que lo gutificad. 

El 18 del ｰｲｾｳ｡､ｯ＠ al anochecer, de una cas2 de la csile r.lel CHmeo, de
sapueció una perrita de 2guas de color ca6taña , de u.nos cnt.ltro OH'Sfs, con 
unn c11mpanilla ｾＱ＠ cuelle y otras señas que se dar.á.n : el sugeto qne la hay11 
recogido tenga la bondad .de entregarla á su dueño que vive en la plazuela 
pequ• ña del Pino, num. 6, y recibirá ooa buena gratificacion. 

ｓｩｲｶｩ･ｮｴｾｳＮ＠ Se necesita una criada que sepa ·guisar , coser, algo de 
ｰｬｾｮ｣＠ har y lavar , para s·ervir á un stñOJ' y señora se los ; Ja que tenga ?i
citas circunstancias y quien abone su conducta podrá pasar en la cua de 
hu: señores Chavarri , frente Sta. Mónica en el tercer piso de la escaleri
Jh al lado del cafe que d:mín ｲｾｺｯｮ＠ tle los que la necesitan. 

Hay un ñem1He que desea hallar casa para servir de criado ya sea 
dentro 6 fuera de Ja ciufl2d , y Bllhe un p<tco de leer y e1crihit , y tiese 
personas t¡ue lo abonarán : el c:npintero de la calle de San Pcblo , al la· 
rlo rle la Galera , ､｡ｲｾ＠ rszon de él. 

Un ciu hdano que hahita en el tercer piso de caga D. Cayeuno G:rlup, 
｣ｾｊｬＡ･＠ de .l:l Merced , mim. 4 , necesita una sirvienta qlie ｳ･ｾ＠ jóven , S<:!pa 
gaisar y <lemas quehaceres de casa , teniendo quien fa abone : la que rm• 
na t1lcs circunstancias pudrá servirse acudir á la citada casa. . 

T eatro. La misma funcion de :;.yer á las clJatro. 
Y á laa siete y medi:l la opera en dos actos la Donna del lnr;o. 
Entrada. dé anteayer 10 "2 real ･ｾ＾Ｎ＠

En la imprer,ta de la Y iuda é l'Iijos de D. Antonia Bmsi. 


